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3 BEACOTRANSA 

San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 
22 de Mayo de 2015 

Señor 

Nelson Peña Maldonado 

Presente 

De mis consideraciones.- 

Por medio del presente me es grato comunicarle que en Junta General Extraordinaria de 
los Accionistas de BEACOTRANSA- BEATERIO COMPAÑÍA DE TANQUEROS Y 

| TRAILERS S.A., celebrada el día Mayo 22 de 2015, resolvió designarlo PRESIDENTE 
de la Compañía. 

Durará un año en sus funciones de acuerdo con lo establecido en el Artículo Vigésimo 

Segundo de los Estatutos Sociales de la Empresa. 
    

BEACOTRANSA- BEAJERIO' ¡9 COMPAÑÍA DÉ T ¡QUEROS Y TRAILERS 5.A., 
se constituyó ante el¿Dr. Gustavo Flofes Uzgátegui,, ¿Notário Noveño del Cantón Quito, 
el lero. de agosto de 1997, y Se halla legalífiente ifiscrita: en el R istro. Mercantil del 
Cantón Quito;. e | LeTOR ges septiembre de 1997. Pe 
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IN FERNANDO CANDO CUBIÑA. 
ACCIONISTA BEACOTRANSA S.A. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido designado el día de hoy 22 de 
Mayo del 2015, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. 

    
Nelson Peña Maldonado 

CI 170257036-5 

  

Ciudadela 26 de Abril, Calle “O” S44-156 y Calle “A” E-mail: beacotransa-saQhotmail.com 
1er. Piso Telfs.: 297 4076 / 269 4511 Cel.: 099 993 6017 www.beacotransa.com / Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

24632 
28/05/2015 

«| 8338 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COM 
    

    

  

BEACOTRANSA - BEATERIO COM 

TRAILERS S.A. 

MALDONADO NELSON 

1702570365 

PRESIDENTE 

UN 

  

   

  

   
   

   

¡A DE TANQUEROS Y 

   
      

    
    

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

    

  

CARGO: 

PERIODO: 
   

       

   
    

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMi 2152 DEL:01/09/1997.- 

    

      CUALQUIER ENMENDADURA, AL 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN 

PROCESO DE | , SEGÚN 

DE LA PRESENTE , LA 

PARA. LA VALIDEZ DEL 
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